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Ministerio de 
Educación 

 
Dirección Regional de 

Educación de Ancash 

 
Unidad de Gestión 

Educativa Local Huaraz 

“Año del  Fortalecimiento de la Soberania Nacional” 
 

                                                                                                                                                                              Huaraz, 08 de abril de 2022 
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 0066 -2022/ME/RA/DREA/UGEL-Hz-AGP/D. 
 

SEÑOR (A): 

DIRECTOR (A) DE II.EE. PÚBLICAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA POLIDOCENTES 

COMPLETO Y EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

UGEL HUARAZ. 

PRESENTE.- 
 

ASUNTO: Solicita relación de docentes de 6to grado de primaria y docentes de 

ciencia y tecnología, 5to grado de secundaria 2022. 
 

     REF.   :        Directiva Regional N° 09-2022-DRE Ancash 

Plan Anual de Trabajo AGP -UGEL HUARAZ. 

  

           Es grato dirigirme a Ustedes, para saludarle cordialmente y al 
mismo tiempo manifestarle que, con el objetivo de mejorar los resultados de los aprendizajes 
de  los estudiantes en la competencia: Indaga mediante métodos científicos para construir sus 
conocimientos y en cumplimiento a los documentos de la referencia, se elaborará “Mi primera 
Tesis” con la guía y orientación de los docentes de sexto grado de educación primaria y docentes 
del área de ciencia y tecnologia de quinto grado de secundaria de las II.EE. publicas de la UGEL 
Huaraz; se adjunta al presente la directiva regional  N° 09-2022-DRE Ancash a fin de brindar los 
lineamientos y oientaciones. 
 
 

      En tal sentido, se solicita la relación de los docentes que, durante 
el 2022 tendrán a cargo del sexto grado de educación primaria y de los docentes del Área de 
Ciencia y Tecnología que estará a cargo del quinto grado de educación secundaria; registrar los 
datos solicitados en el siguiente link. 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdNFJXFkSAqYJQeKmMPEaXF9XH_ynGPK9PrMGxrqz3

CrSbY8w/viewform 
 

Nº 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA  

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO  

NOMBRES  DNI 
Nº DE 

CELULAR 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
Nº DE 

ESTUDIANTES 
SECCIÓN  

          

Nota: Realizar un registro en el formulario por cada docente según corresponda. 
 

       Asimimo, las coordinaciones estarán a cargo de los Especialistas  de 
Educación de la UGEL Huaraz: Lic. Wilfredo Alegre Paredes y Mg. Miguel Irigoyen Tamariz. 
       

   Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
mayor consideración y estima personal. 

 Atentamente; 

 

 

 

 

 

 
DUGEL/JSRG 
JAGP/MROR 
EEP/MAIT 
Arch.cc. 
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